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S U M A R I O 

se di 

.dicl» 

i i k ^ K O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPBESIDENCIA DEL GOBIERNO 
rden de 34 de mayo de 1939 admitiendo.al serví 

Jcio, sin Imposición de sanción, al Intérprete d^ 
|.cuarta clase del Cuerpo de Interpretación de Ara .̂ 
í be y Bereber D. Javier Salas Burgos.—Pág. 2900. 

|tra de de 24 de mayo de 1939 dejando sin efecto 
s el nom.bramiento de Teniente de la Guardia Cola-
lula a favor del Teniente de la Guanila Civil doii 
i Dionisio Canales Maeso^Página 2900. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Irden de 28 de mayo de 1939 nombrando periodista 
"honorario al Eíxcmo. Sr. General D.' Francisco 
! Martín Moreno—Página 2900 y 2801.. 
}tra de 26 de mayo de 1930 autorizando al l^rvlclo 
I Nacional de Propaganda para sacar a concurso ja 
[prestación del servicio de recaudación del Canon 
I que establece la Orden de 27 de abril último sobre 
[uso de emblemas, insignias, etc.—Página 2901. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
•rden de 15 de n-jayo dé 1939 nombrando Instructor 
ipara depuración de funcionarios de la Junta de 
[Obras del Puerto de Almería al Ingeniero Jefe don 
^Francisco Javier Cervantes Pinelo.—Pág. 2001. . 

áenes de 9 y 23 de mayo dé 1939 readmitiendo al 
I servicio del- Estado, sin imposición de sanción, al 
[personal que indica.—Página 2901. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

scensos.—Orden de 25 de mayo de 1939 confirman-
ído en 5.U empleo y confiriendo el'de Capitán de 
[Complemento del Arma de Infantería y Capitán 
j provisional de dicha Arma a los Capitanes de 

Complemento y Tenientes de dicha escala v la 
I provisional de Infantería cuya relación ejnipieza 
l^por D. Quiliermo Rodríguez—Págs. 2902 y 2903. 
^ütra de 25 de mayo de 1939 confirmando en el em-
•'¿í Pleo de Brigada al provisional D. Francisco Pan-
•3 auro González,—Página 2903. 
i|VitTa de 25 de mayo de 1939 id. al Sargento D, José 
J h t ^̂^ Ruiz y otros.—Página 2903. 

• ira de 25 de mayo de 1939 ascendiendo al empleo 
^mediato al Alférez provisional de Ingenieros 

Carlos Arranz Ayuso y otro—Página 2903.-

Benelnérito Caerpo de MütUaaos lAscensos) .—Orden 
de 24 de mayo de 1939 concediendo el ascenSo al 
empleo Inmediato al Cabo del Cuerpo de Inváli-
dos D. Dito Geruhuber GambáL—Pá¿. 2908 y 2904. 

(Continuacíóa en filas).—Orden de 24 de mayo de 
1989 concediendo continuación en filas a los Sari 
gentos provisionales D. Angel de la Mano Man-
gas y otros.—Página 2904. 

(Destinos) Orden de 26 de mayo de 1939 destinaa-s 
do al Teniente Coronel D. Vicente Moreno Mora-
to. Vocal Militar de'.la Comisión Inspectora de 
Mütllados en Albacete.—Página 2904.. 

(Ingresos) ^Orden de 24mayo 1939 concediendo el 
ingreso al Cabo D. Lorenzo Regalado.—Pág. 2904. 

(Subsidio).—Orden de 24 de mayo de 1939 concedien-, 
do un subsidio de noventa pesetas al Caballero 
Mutilado Permanente- D. Antonio Lana Rodríguez. 
Página 2904. 

Declaración de aptitud.—Orden 25 mayo 1939 decía-
rando apto para-el ascenso al Comandante de Ca-> 
rablneros D. Claudio. Santamaría.—Página 2904. 

Destinos.—Orden dé 25 de mayo de 1C39 confirman-
do el destino del Comandante de Iníáintprla don 
Ignacio Salgado y otros.—Páginas 2904 a 2907. 

Otra de 26 de mayo de 193S destinando al Ooman-H 
danté de Artillería D. Luis Gómez Pantoja y otros. 
Páginas 2907 y 2908. 

Otra 26 de mayo 1939 id. al Farmacéutico Mayojr ha-
bilitado D. Ramón Guardlola y otros.—Pág. 2908. 

Otra de 25 de mayo de 1939 id. al Suboficial Paradista 
retirado D. Jacinto Bou y otros.—Página 2903 

Reemplaza por enfermo.—Orden de 24 de mayo d,e 
1939 pasando a la situación d§ reemplazo por en-

• fermo el Alférez provisional de Artillería D. Gre-
gorio Santos Brito.—Página 2908. 

Otra 24 mayo 1939 id. id. el Teniente de Coiiiplemen-
to de Infantería D.- Manuel Segura.—Página 2903. 

Retiros—Orden de 26'de mayo de 1939 disponien.lo 
pase a situación de retirado el Oficial 1.° de Ofi-
cinas Militares D. Gregorio Panero.—Página 290D. 

Situaciones—Orden de 26 de mayo de 1939 dispp-
. niendo pase a. la situación de reemplazo por lie-

rido el Teniente provisional de Infantería don. 
Marcelo Marco Ilincheta.—Página- 2909. 

Otra de 26 de mayo de 1839 id. por enfermo el Al-
férez provisional de Infantería D. Benito Rivero 
Cabalgante y otro.—Página 2909. 
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Otara de 26 de mayo de 1989 volviendo a situación 
die activldaid ál Teniente de Infantería D. Ml®uel 
Sastfe Terrasa.—Pá^na 2909. ' 

Otra de 26 de mayo de 1939 cesando en la situación 
"Al Servicio del Protectorado" el Alférez provisto-! 
nal de Infantería D. Juan Díaz.—Página 2909, 

Otra de 24 de miayo de 1939 volviendo a la situación 
de actividad el Sargento de Infantería D. Manuel 
Expósito Justo.—Página 2909. 

Otra de 24 de mayo de 193S id. al Sargento de In-
fantería D. Ruperto'Castro.—Página 2909. 

Otra de 24 de mayo de 1939 id. "Al Servicio del Pra-
teotorado", el Teniente Médico D. Mateo Larraurl 
García.—Página 2909. 

Otra de 26 de mayo de 19-39 Id. id. id. el Teniente 
Médico asimilado D. Francisco Arcos.—Pág. 2910. 

Otra de 25 de mayo de 1939 id. id. el Farmacéuti-
co 2.° D. Luis Gaya Fernández.—Página 2910. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
DesUno^—Orden de 26 de mayo de 1939 confiriendo 

destino a los Tenientes de Navio que expresá.— 
Página 29'10. 

Otra de 26 de mayo de 1939 id. al Oficial 2.° de Ja 
R. N. M. D. Víctor H. Castell.-Página 2910. 

Otra de 27 de mayo de 1939 id. al Teniente de In-
fantería de Marina D. Francisco Pérez.—Pági-
na 2910. 

2 9" m a y o iJii 

Otra de 26 de mayo de 1039 nombrando Auxiliaría 
: la Institución Benéfica al Auxiliar 2.° de Attlli! 

ría D. Antonio Martínez.—Página 2010. 
Otra de 26 de mayo de 1S39 destinando a la ü 

dañóla de Marina de JUmería al Agente dePfl 
cía Marítima D. Francisco Falcón.—Pág. 2910. 

Quinquenios y anualidades.—Orden 22 mayo de 115 
concediendo éstos al personal de la Armada 
expresa.—Páginas 2910 y 2911. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Títulos.—Orden de 27 de mayo de 1939 concediejii| ¡ 

el Titulo de Ametrallador de Aviación al Cabo i; 
mero Eduardo'Minchín y otros.—Página | 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCmÚ 
RECUPERACION 

Militarización,—Desmilitarizando a José Méndez ti.) 
yon y otros—^Página 2911 y 2912. 

Id. id. a José Merina Sevilla y otros.—Página 291l| 
ADMINISTRACION CENTRAL 

INDUSTRIA y COMERCIO.—Servicio Nacional iî  
Industria Resolución del expediente de la eiili|' 
dad que se cita.—Página 2912. 

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares! 
Administración de Justicia.—Páginas 651 y 652. : 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
V I C E P R E S I D E N C I A D E L 

G O . B I E R N O 

O R D E N de 24 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin impo-
sición de sanción, al Intérprete 
de cuarta clase del Cuerpo de 
Interpretación de Arabe y Be-
réber don Javier Salas Burgos. 
limo. Sr.: Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Intérprete de cuarta clase del 
Cuerpo de Interpretación de Ara-
be y Bereber, don Javier Salas 
Burgos, esta Vicepresidencia del 
Gobierno ha acordado la admi-
sión al servicio de dicho funcio-
nacio Sin imposición de sanción 
alguna. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde ?. V. I. muchos años 
Burgos, 24 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria. - . 
FRANCISCO G. JORDANA 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Marruecos y Colo-
nias.—Burgos, 

O R D E N de 24 de mayo de 1939 
dejando sin efecto el nombra-
miento de Teniente de la Guar-
dia Colonial a favor del Tenien-
te de la Guardia Civil don Dio-

• nisio Canales Maeso. 
Excmo. Sr.: Por incompatibili-

dad física para residir en climas 
tropicales, se deja sin efecto en 
cuanto al Tenierite de la Guardia 
Civil, don Dionisio Canales Mae-
so, la Orden de esta Vicepresi-
dencia de 17 de marzo último, 
publicada en el BOLETIN OFI-
CIAL del 19, por la que se nom-
braba a dicho Oficial Teniente 
de la Guardia Colonial dé esos 
Territorios. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.—^ 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isa-
bel. 

M I N I S T E R I O D E L A G O Í ' 
B E R N A C I O N 

O R D E N de 28 de mayo de J®| 
nombrando periodista hononti:, 
al Excmo. Sr. General don franl 
cisco Martin Moreno. 
Por espacio de más de doit 

años el Excmo. Sr. D. Francisĉ .. 
Martin Moreno, General Jete K' 
Estado Mayor del Cuartel Geneni 
del Generalísimo, ha sido elrt -
dactor de la noticia que en W 
paña, y aún fuera de ella, se 
peraba c o n mayor Ínteres; n 
Parte Oficial de Guerra, 

Las Asociaciones de Periô '.̂  
tas han apreciado en esta 
comunicación un modelo df 
actividad profesional y ^n !«• 
licitado de los poderes P * 
se otorgara al General W^J 
Moreno un galardón P°'', , u 
se perpetuase el reconocíais 
de tan meritísima labor Win 
de esta iniciativa con el . 
sito, que abrigaba el 
de la Gobernación y de 
V Fropapanda, de testimonia 
modo oficial la gratitud hsi' 
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Idez ftl 

ha 2Slii 

q u i e n ha asumido tan importante 
binción. 

virtud de las consíderacio-
nes aue anteceden, este Ministe-
rio ha tenido a bien disponer aue 
s^otorgue ei título de periodis-
talhonorario a favor del Exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Mar-
tin Moreno; que por la Jefatura 
ü Servicio Nacional de Prensa 
S£|expida el correspondiente di-
pjóma V que se notifique estn 

,-concesión a las Asociaciones de 
Pefíodistas para su conocimiento 

^y.^emás efectos. 
•Purgos. 2S de mayo de 1939 — 

o de la Victoria. . 
S E R R A N O S U Ñ R R 

ORDEN de 26 de mayo de 1939 
Autorizando al Servicio Nacional 

ríde Pronaganda para sacar a con-
curso la prestación del servic'o 

LWí? recaudación del canon que es-
blece la Orden de 27 de abril 
Ifimo sobre uso de emblemas, 
signias, etcétera. 

La Orden de este Ministerio 
fecha 27 de abril, regulando el 
uso de emblemas e insignias ofi-
ciales, responde a la necesidad 

impedir su utilización indebi-
0 su deformación, 
ero no entra en el espiritu 
la misma producir perturba-

ines en los intereses legítimos 
los industriales que. afectados 

ella, se ajusten a las hormas 
decoro y respeto debido a ta-

es representaciones. 
¿Conviene, por ello, que al pro-
"} tiempo que se cumple por el 

íado el indeclinable deber de 
'ar por la dignidad de las- mis-

mas, se dé al trámite de conce-
sión de autorizaciones y vigilan-
cia de su cumplimiento, a que se 
refiere la Orden citada, la agi-
lidad y eficacia necesarias en las 
actividades comerciales. 

xor todo i'llo, este Ministerio 
oispone: 

Prímero.-Por el Servicio Nado-
^ u i ' ^'•"Paganda se sacará a 
WDlica concurso la prestación 
^ servicio de recaudación v ü-
^dac ión del canon, que ha" de 
fetisfacerse con arreglo a la Or-

^ste Ministerio de 27 de 
30RIL Ailtimo, distribución del SÍR-

control, vigilancia del-
Pimiento de la disposición 

p s menciona-da. e -inve-stigación 

dé las infraccioneá de Sus nor-
mas. 

Segundo. — Queda prorrogado 
hasta el día 28 de junio del año 
en curso el plazo para proceder 
a la liquidación de artículos no 
autorizados por el Servicio Na-
cional de Propaganda y com-
prendidos en la Orden de 27' de 
abril último sobre uso de emble-
mas e insignias oficiales.. 

Tercero.—Cuando las autoriza-
ciones reguladas en el artículo 
cuarto de la. Orden citada se re-
fieran a representaciones de ca-
rácter distinto al plástico, forma-
rá, parte del jurado, previsto en 
dicho articulo, en lugar del Jefe 
del Departamento de .Plástica, el 
Tefe del correspondiente Í)epar-
tamento del Servicio Nacional de 
Propaganda. 

Burgo¿, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

S E R R A N O S U Ñ E R 

M I N I S T E R I O D E O B R A 5 
P U B L I C A 5 

O R D E N de 15 de mayo de 1959 
nombrando Instructor para de-
puración dé funcionarios de ía 
Junta de Obras del Puerto de 
Almería al Ingeniero Jefe don 
Francisco Javier Cervantes. 

limo. Sr.: J n cumplimiento.de 
lo dispuesto en el artículo 3.9 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
fijando normas para la depuración 
de funcionarios públicos. 

Este Ministerio hai designado al 
Ingeniero Jefe de primera clase 
don Francisco Javier Cervantes 
Pinelo Instructor encargado de in-
vestigar la conducta político-so-
cial del personal, de nombramien-
to Ministeri?.!, dependiente de la 
Junta de Obras del Puerto de Al-
mería. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 15 de mayo de 1939 
Año de la Victoria. 

• A L P O I S S O P E Ñ A B O E U P . 

limo. Sr. Subsecpetario de este De-
partamento, 

ORDENES de 9 y 23 de mayo de 
1939 readmitiendo al servicio del 
Estado, sin sanción, al personal 
que se indica. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta del Jefe del Servicio Nacio-
nal de Puertos y Señales Maríti-
mas, 

Este Ministerio, e-ii aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha resuelto: 

Considerar clasificado en el 
apartado a) de su artículo 5.2, y 
en consecuencia readmitir al ser-
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a don Francisco Mi-
ralles Cueto, Oficial de Adminis-
tración Civil del Cuerpo. Técnico 
Administrativa y con destino a la 
Secretaria! de este Departamento y 
Negociado que en su día se le se-
ñale. 

Lo que comunico a V. L a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Santander. 9 de mayo de 1939. 
Año de lai Victoria. 

ALFON SO PEÑA BOEUF. 
limo. Sr. Subsecretario de este De-

partamento. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta de V. L, este Ministerio, 
en aplicación de la Ley de 10 de 
febrero último y considerándoles 
clasificados en el apartado a) de 
su artículo 5.2, ha dispuesto la re-
admisión al servicio del Estado, 
sin imposición- de ¿ítnción, con 
destino a la Secretaría de este De-
partamento, a los siguientes fun-
cionarios: 

Don Juan Frantisco García Mo-
reno, Portero mayor. 

Don M a x i m i n o Borreguero 
García, Portero tercero. 

Lo que comunko a V. I. a los 
efecto? oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . 

Santander, 23 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

'ALFONSO PEÑA BOEUF. 
limo. Sr. Subsecretario de este De . 

partamento. 
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M I N I S T E R I O D E D E -
F E N S A N A C I O N A L 

Sabee cretaría del Ejército 

Ascensos 
ORDEN de 25 de mayo de 1939 

confirmando en su empleo y con-
firiendo el de Capitán de Com-
plemento del Arma de Infante-
ría y Capitán Provisional de di-
cha Arma a los Capitanes de 
Complemento y Tenientes de di-
cha escala y la provisional de 
infantería cuya relación empie-
za por don Guillermo Rodríguez 
García, 

Por haber asistido con apro-
vechamiento al tercer, curso ce-
lebrado en la Academia Milita^ 
<íe Tauima», adquiriendo aptitud 

Eara ejerceir el mando de Bata-
ón de Infantería^ se confirma 

en el empleo de Capitán de Com-
plemento de dicha Arma a los 
del mismo empleo y escala y se 
confiere el empleo de Capitán 
de Complemento o. provisional 
del Arma de Infantería á los Te-
nientes de dichas escalas. y Ar-
má que a continuación se rela-
cionan, asignándoles la antigüe-
dad de 28 de abril próximo pa-
sado con efectos administrativos 
« partir de la revista de prime-
ro del actual y continuando en 
lás Unidades de- procedencia. 

Capitanes de Complemento 
D. Guillermo Rodríguez Gar-

cía. 
D. Vicente Sancho García. 
D. Rafael Caballero Alvarez 

Sierra. 
D. Miguel Pérez Giménez. 
D. Elíseo Gastési Lecumberdi. 
D. Salvador Herrero UrbanoT 
D. Julio Poyal Sola. 
D. Isidoro Rueda Molina.. 
D. Enrique Falcón Miñón. 
D. Mario Lanz Piniés. 
D. Pedro Cajal Martínez. 
D. Senén Franco Rodríguez. 
D. Antonio Escudero Gironza 

. Tenientes de Complemento 
D. José María Simonet Cam-

pos. 
D. Alberto Escribá Dusach. 

D. José del Nozal Canduela. 
D. Jesús Montoya Erbina. 
D. Ramón Fraile Hernández. 

I>, Antonio Navarro García. 
D. Teodoro Palacios Cueto. 
D. José Redondo Torres. 
D. Luis Lejarreta Garda de 

Amézaga. 
D. José Luis Babé Aburto. 
D. Pedro Sánchez Blázquez. 
D. Sebastián Batanero Bárcena 
D. Femando Pérez Fontán v 

Diez de Orne. 

Tenientes provisionales 
D. Daniel González Martín. 
D. Germán Aguirre Urrutia. 
D. José Tomé Olarin. 
D. José Montaner Luque. 
D. Francisco González Conesa 
D. Juan Antonio Comyn Gu-

tiérrez M. 
D. Luis García Marrodán. 
D. José Luis dé ía Iglesia Co-

bián. 
D. Francisco Vida Bellido. 
D. José López de Armentia y 

Rabasco. 
D. Antonio Vidal-Ribas To-

rres. 
. José María Varona de la 
Peña. 
Crescencio Olías Barrera. 

. Carlos Martínez Calvo. 
, José Valpuesta Alvarez. 
, Norberto Gutiérrez de Ara-
gón. 
Manuel Brácho Ceballos. 
Antonio María de la Riva 

García. ' 
Mariano Navarro Rubio. 
José Alvarez-Chas de Ber-

• bén. 
Rafael Jimeno Hernández. 
Eduardo de León y Man-

jón. 
Enrique Tobalina Aguado. 
Santos del Campo García 

Blanco. 
Lucio Ruiz de Alda Men-

diri. 

D 

D 
D 
D 
D 

D 
P 

D 
D 

D. 
D 

D 
-D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

Enrique López Tarruella. 
Luis Nieto Nieto. 
Vicente Andrés Jiménez. 
Aquilino Godoy Martínez. 
Eduardo Mosquera Suárez 

de F. 
Arturo Es t e^n Rodríguez. 
Demetrio Galán Garcés. 
Silviano Martínez, Caba-

llero. 
Joaquín de Ena Urdanga-

rín. 
Mauro Fernández Trancho 
Juan Sequeiros Bores. 
Luis Andrés Velasco. 
Juan Antonio Nadal Muro 

D. José Ltiis Torient Ros, 
D. sidro Torres Rojas. 
D. Juan Aranega Jacinto ddi 
D. Gaspar Porce! Alomar. 
D. Diego Palacios Salmoial. | 
D. Femando " Calleja Valí, 

vielso. 
D. Femando Pérez de Sevl,| 
D. José Luis Buesa Cruz. 
D. Santiago Urbano Marín.' Ssí^ 
D. Enrique Crespo de Meí.i 
D. Francisco del Valle Ahife 

zán. 
D. Pedro Sánchez Castillo. 
D. Eduardo Gómez de Saka! 

Nieto. 
D. Francisco de Asís Matítl 

García. 
D. José Vicente Revilla MattI 

nez. 
D. Anastasio Perreras 

ñero. 
D. Eladio Casero Garzón.. I 
D. Francisco Muñoz FernSt| 

dez. 
D. Cervantes Villamarín 

sias. 
D. Manuel Vilanova Ramal 
D. Antonio Galve Comyn, 

' D. Juan Lizárraga Galar. 
D. José María Pérez Ortiz., 
D. José Romero de Tejada,,| 
D. Gabriel López Bueno. 
D. Angel Campano López, 
D. Antonio Benítez Espejo, 
D. Carlos Llórente Gordillo,! 
D. Federico Morales Pedraii 
D. José Luis de Simón RomJi| 
D; Angel Sánchez Barreiro. 
D. Santiago Gassó Subirach,. 
D. Julio Zapico Rodríguez, 
D. José López Telia. . .. 
D. 'Miguel Zúñiga Hernandcí| 
D. Gonzalo Noce' Lorenzo, 
b . Urbano Sanz Martínez » 

Espronceda. 
D. Manuel Andújar Espino. 
D. José Ballester Molina. 
D. Juan A. Armendáriz Giii'| 

rreá. 
D. José Merino Gálvez. 
D. Carlos Vivero González. 
D. Alfredo Escribano Gonzf 

. D. Ricardo Balanzátegui MJ' 

rm. 
D. Francisco Jiménez Es®' 

D: José Luis Lanz de NaíisM 
D. Juan Riquel Rodriguen 
£>. Felipe García-Fresca y i®' 

pez Letona. , 
D. Eduado Montanche GoW» j 

Caminero. 
D. Antonio Caba Rubio. 
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| D . Luis Pavía jWartin de Pc-
I ralta. 
¡D. Luis Pérez Cuesta. 
ID. Manuel Velayos Pérez-Cár-
I dehas. 
ID. Egidio Esteban Nuevo. 
ID. Francisco Burgos Alvear. 
ID. Manuel Torres Martin. 
ID. Carlos Goiizález Pérez. 
|D . Fernando Üribe Ormachey. 

). Angel Giménez. García. 
3, Alejandro Arrastia Guerri-

che. . „ 
D. Ildefonso López ArtecEe. 
D. Luis de la Iglesia Sánchez. 
D. José Luis García Rivero 

i Burbano. 
I D . P e d r o Alvarez Ossorio 

Edez Palacios. 
D. Gonzalo Luis Bosque Me, 

riño. _ 
^ D. Luis de la Fuente Acedoi 
D„ Germán Agreda Ruiz. 

: D. Víctor Lago Román. 
: D. Manuel Granados Vélez. 
^ D. Edüafdo Zancada Alarcón. 
[D. José Granado Romero. 
D. Jesús González Toral. 

ID. Alberto Barrio Balán. 
D. José María Gómez Olive-

ros. 
D. Mauricio Iglesias Solaine. 
D. Joaquín Jimeno Martínez. 
D. Luis del Olmo Obregón. 
D. Francisco Javiera Acosta. 

I D. Pablo Martínez Cid. 
ID. Manuel Muñoz Báéz. 
] D. José Moratino Pérez. . 
I D. Luis Calderón Barba. 
[D. Rafael Pérez Quintana. 
ID. Rafael Fernández Pérez. . 
pD. Joaquín Guerrero Tentor. 
D, José Pérez Benito. 
D. Justíniano Rodríguez ^Fer-

nández. . 
I 'D. José María Poves Salvador 

D. Ramón López Mandillo. 
D. Juan Benjumea , Fernández 

Angulo. 
D. José Quintas Goyanes. 
D. Abelardo Mancebo Váz-

quez. . 
D. Manuel Quiroga Abarca. 
ÍJ- Manuel Ruiz de Huidobro 

Alsutena. 
D. Enrique Santiago García. 
U. Francisco Maesso de la 

D. Buenaventura Santiago La-
mela. ' 

D. Pedro José Méndez Sastre. 
jJ- Román Gyarzun Iñarra. 

Miguel Morales Fernández 
•L». José Gracia Tirado. 

D, Jesús Manrique Martínez. 
D. Alvaro del Solar y de Com-

bes. 
D. Luciano Díaz Castroverde 

y Díaz. 
D. Marcelino Martín Guillén. 
D. Manuel Suárez Varela. 
p . Roque Mendizábal Alda-

nondo. 
D. Luis Sarasa Gon^ lez . 
D. Miguel Móntoya Pérez. 
D. Francisco Arroyo Cernaco 
D. Marcelino Alonso Muñoz, 
D. Luis Oliván Aznar. 
D; Manuel Alvarez de Soto-

mayor y C. 
D. Edmundo Volgt Dick. 

. D . José Encina González. 
D. José María . V i c e n t e Iz-

quierdo. 
D. José- Enrique López-Canti 

Félez. 
D. Pedro del Real Zalote. 
Burgos, 25 de niayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército,- Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 25 de mayo de 1939 
confirmando en el empleo de 

• Brigada al provisional D. Fran-
cisco Pariduro González... 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Geneiralísimo de los Ejér-
citos Nacionales en la Orden de 
fecha 20 de marzo de 1937. (BO-
LETIN OFICIAL número 151), 
se confirm'a en el empleo de Bri-
gada por antigüedad al provisior 
nal del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3 d o n Francisco 
Panduro González, disfrutando 
la de, di cha fecha, quedando afec-
to al Cuerpo de procedencia. 

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles., 

ORDEN de 25 de mayó de 1959 
confiriendo el empleo de Briga-
gada al Sargento don José Calle 
Ruiz y otros. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E.-el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, de fecha 20 de 
marzo de 1937 (B. O. núm. 151), 
se confiere el empleo superior in-
mediato, por antigüedad, a los 
Sargentos del Arma de Infante-
ría que figuran en la siguiente re-
lación, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, que-

dando afectos al Cuerpo de proi 
cedencia. 

Sargento don José Calle Ruiz. 
Idem don Manuel Jesús Ro-

drigo Alejo. 
Idem don Jesús Bosque Borén. 
Idem don Manuel García Mo-

lina. 
Idem d o n Domingo Barrios 

Carabios. 
Idem don Jesús Ruiz Domingo 
Idem don Ricardo Ruiz Iñigo, 
Idem don Germán Marin Mu-

ñoz. 
Idem don Manuel Arbolí Clúa. 
Idem. don Fernando Zúñiga 

Vidaúrre. 
Idem don Simón González 

Gómez. 
Idem don Juan Martin Gon-

zález. 
Idem don José Carro Quinta-

nilla. 
Idem don José Paz López, 
idém don Angel Serrate Filio. 
Burgos, 25 de mayo de 1939.— 

Año de. la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés. Cavanilles. 

O R D E N de 25 de mayo de 1939. 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros D. Carlos Arranz Ayu-
so y otr 
Por haljer terminado con apro-

vechamiento el curso de amplia-
ción, verificado en la Academia 
Militar de Segovia, se confiere el 
emi5leo de Teniente provisional 
de Ingenieros, con antigüedad de 
11 de diciembre y 28 de octubre 
de 1937, respectivamente, a los 
Alféreces de dicha escala y Ar-
ma don Carlos Arranz Ayuso y 
don Rafael González Hernández, 
quienes continuarán en sú actual 
destino. " 

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Generat 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. • 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Ascensos 

ORDEN de 24 de mayo de 1939 
concediendo el ascenso al em-
pleo inmediato al Cabo del 
Cuerpo de Inválidos don Otto 
Geruhuber Gambal. 
A propuesta del General Jefe 

de la Direcc.ón de Mut.lados, se 
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concede el ascenso al empleo de 
Sargento al Cábo del antiguo 
Cuerpo de Inválidos don ü t t o 
Geruiiuber Gambal, por reunir las 
condiciones señaladas en el artícu-
lo 7.2 del Vigente Reglamento del 
citado Cuerpo, con antigüedad de 
primero de julio de 1938. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.-T-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

-Continuación en filas 
ORDEN de 24 de mayo de 1939 

concediendo continuación en fi-
las a los Sargentos provisionales 
don Angel de la Mano Mangas 
y otros. 
Se concede continúen prestando 

sus servicios dentro de lae condi-
ciones que regulen ahora o en lo 
fiituro la situación de las Escalas 

de los "Provisionales" k los Sar-
gentos relacionados a continua-
ción, que han «ido declarados 
"Mutilados Utiles" y han optado 
por continuar en el Ejército con 
arreglo a lo dispuesto en el articu-
lo 27 del Reglamento y Orden de 
12 de noviembre útimo (B. O. nú-
mero 137): 

Sargento provisional don Angel 
de la Mano Mangas, del Regi-
miento Infantería San Quintín nú-
mero 25. 

Idem ídem don Crescencio Se-
bastián Cardaba, del Regimiento 
Infantería San Quintín 25. 

Idem ídem don Recaredo Jimé-
nez Amores, del Regimiento In-
fantería La Victoria-núm. 28. 

Idem ídem don Teófilo Frutos 
Rojo, del Batallón Ametralladoras 
número 7. 

Idem ídem don Jesús Méndez 
García, de Falange Española T-a-
dicionalista de Asturias. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del Ejército, I.uis 
Valdés Cavanilles. 

(Destinos) 
O R D E N de. 26 de mayo de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
don Vicente Moreno Mor.Jo, 
Vocal Militar de la Comisión 
Inspectora de Mutilados en Al-
bacete. 
A propuesta del General Jefe de 

la Dirección de Mutilados de !a 

Guerra, pasa destinada como Vo-
cal Milita»r de la Comisión Inspec-
toxa Provincial de Albacete, el Te-
niente Coronel del Benemérito 
Cuerpo don Vicente Moreno Mo-
rato, cesando en el cargo de Co-
mandante Militar de Lasarte. 

Burgos, 26, de mayrf de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdes Cavanilles. 

(Ingreso) ' 
ORDEN de 24 de mayo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo dé Mutilados ai Cabo 
don Lorenzo Regalado Triguero. 
A ITopuesta del General Jefe 

de. la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y como resultado del 
expediente p o r el que se declara 
"Mutilado Potencial" por estar 
comprendido en el apartado C) 
del artículo tercero y en el artícu-
lo sexto del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, del 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo, con 
el título de "Caballero Mutila-
do de Guerra por la Patria", .al 
Cabo del Regimiento de Infan-
tería Castilla núm. 3, don Loren-
zo Regalado Triguero, con el dis-
frute de una pensión mensual de 
(160) ciento sesenta pesetas, has-
ta su clasificación definitiva, des-
pués de pasar las revisiones Mé-
dicas cada dos años, prescriptas 
por el Reglamento; podrá soli-
citar, si se considera apto,, los 
destinos o trabajos que pudiera 
pedir si su clasificación fuera de 
Mutilado Util, siendo confirma-
do en ellos si definitivamente se 
clasifica como tal; tendrá dere-
cho a un subsidio de cíncüenta 
céntimos por cada hijo. legítimo 
menor de edad que tuviera a su 
cargo y el disfrute de los demás 
derechos y beneficios que le con-
cede el Reglamento y disposicio-
nes complementarias. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Subpagaduria Militar de Badajoz. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.-^ 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

(Subsidio) 
ORDEN de 24 de mayo di i, 

concediendo un subsíd/o dĵ , 
venta pesetas al Caballero i 
tilado Permanente D. ;4nioiii 
Lana Rodríguez. 

• A propuesta del General i J 
de la Dirección de Mutilados,jl 
concede al Caballero Mutilii, 
Permanente de Guerra, don Ai. 
tonio Lana Rodríguez, subsá 
de (90) noventa pesetas men®. 
les, a partir del día primeroátl 
actual, conforme a lo ordenado« 
el artículo 18 del Reglamento di 
Benemérito Cuerpo de Mutilad» 
de Guerra por la Patria, aptob 
do por Decreto de 5 de aMJi 
1938 (B. O. núm. 540), cuyo ka 
uso habrá de justificar el inteii 
sado en la forma prevenida en ( 
apartado e) del articulo 16 di 
Reglamento citado, percibienJ 
sus devengos por la SubpagaJt 
ría Militar de Oviedo. 

Burgos, 24 de mayo de 
Año de la Victoria.—El Genen 
Subsecertario del Ejército, Lá 
Valdés Cavanilles. 

Declaración de aptitud 
ORDEN de 25 de mayo de B 

declarando apto para el 
al Comandante de Carabimn 
don Claudio Santamaría ArijH 
Por reunir las condiciones exi-

gidas en la Orden Circular de! 
de junio de 1930 (D. O. número 
127), se declara apto para el as-
censo, cuando por antigüedad» 
corresponda, al Comandante OÍ 
Carabineros don Claudio Santi' 
maria Arijita. 

Burgos, 25 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria.-El Gened 
Subsecretario del Ejército, W 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
ORDEN de 25 de mayo de f 

confirmando el destino dd W 
mandante de Infantería don l 
nado Salgado Gaspar y w"" 
Jefes y Oficiales. 
A propuesta de distintas AuJ 

ridades Militares se confirmé 
los destinos que se indican/ 
Jefes y Oficiales de Infantería f 
a continuación se relacionan. . 

Comandante don Ignacio , 
.gado Gaspar, del Servicio deE'1 
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"pas del Ejército del Norte, al Ser^ 
,,-i vicio de Etapas del Ejército de 
% Levante. 

Idem don Abelardo Quintana 
iBarragán. del Cuerpo de Ejército 
'de Castilla, al Batallón 128 del Re-
Igimiento de Carros de Combate 
número 2. 

, ,, Idem don Pablo Erenas Martin, 
ídel Cuerpo de Ejército de Cas-
•tiila, al 260 Batallón del de Ca-
zadores de Melilla número 3. 

Capitán don Ricardo Soria Va-
llero, del Cuerpo de Ejército de 

astilla, al 10.2 Batallón del RÍ-
imiento de Infantería Bailén mi-
nero 24. 

Idem don Juan Ga>!duch Guiral, 
fdel Servicio de Etapas del Ejér-
[cito del Norte, al Servicio de Eta-

as dél Ejército de Levante. 
Capitán provisional don, Juan 

16 J ' ^ I o s é Jiménez Villén, al G. F. R. L 
e Ceuta núm. 3. 
Idem ídem don José García» Ma-

uel, al mismo destino que el an-
terior. 

Idem Ídem don Moisés Miró 
Izquierdo, al mismo destino que 
iel anterior. 

Idem ídem don Andrés Sánchez 
[Rico, al mismo destino que el an-
terior. 

Idem ídem don José Rodrigue: 
onzález, al mismo destipo que el 

anterior. 
Idem ídem don José Herrera 
arín, al mismo destino Jjue el 

anterior. 
Idem ídem don José López Ca-

rretero, del Tercer Batallón del 
regimiento de Infantería Argel 
lúmero 27, al Grupo de Regulares 
je Ceuta núm. 3. 
•Capitán habilitado don Francis-

co Garrido Gago, del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, al Segundo 
Batallón del Regimiento de In-
tanteria Mérida núm, 35. — . 

Teniente provisional don Sebas-
tián Márquez Torres, del Cuerpo 
Pe Ejército de Galicia, al 13 Ba-
tal lé 'del Regimiento de Infante-
fia Zamora núm. 29. 
, Idem ídem don Enrique Pere-
|r 'n Puga, dg la Dwisión, 81, al 
Regimiento de Infantería Zarago-
za número 30, 

Idem ídem don Juan Valencia. 
íKemon, de la División 84, al quin-
to Batallón del Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30. 

u em ídem don Juan Rodríguez 

Guisado, del Cuerpo de Ejército 
de Aragón, al Tercer Tabor de la 
Mehal-la Jalifiana del Rif. 

Idem ídem don José Gómez 3u-
ján, del C. E, de Castilla, ai Ba-
tallón 265 del de Cazadores de 
Ceriñola núm. 6. 

Alférez provisionaA-don Aurelio 
Fernández Garda, del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, al- 134 Bata-
llón dél de Montaña Sicilia núme-
ro 8. 

Idem ídem d o n Teodomiro 
Aguilar de Colomer, de la cuarta. 
División Navarra, al Batallón "A" 
del de Cazadores del Serrallo nú-
mero 8. 

Idem ídem don Luis Murillo 
Tovar, del octavo Batallón del Re-
gimiento de Infantería América 
número 23, al Tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería .Zamora 
número 2^. 

Idem ídem don Eduardo Váz-
quez Limón, de la División 81, al 
12 Batallón del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don Rafael Santiago 
Recuerda, de lai División SI, al 
tercer Batallón del Regimiento In-
fantería Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don Francisco Fuen-
tes Povedano, del C u e r p o de 
Ejército de Galicia, al tercer Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría Zamora núm. 29. 

Idem ídem don Francisco Gon-
zále¿ González, del Regimiento 
Infantería Simancas núm. 40, ail 
quinto Batallón del Regimfento 
Infantería Burgos núm. 31. 

Idem ídem don José Guerra 
González, del Regimiento Infa»n-
tería Granada núm. 6, al Grupo 
de Regulares de Ceuta núm. 3. 

Idem ídem don José María Roig 
Silvestre, de la 12 División, al 
séptimo Batallón del Regimiento 
Infantería La Victoria núm. 28. 

Idem ídem d=f)n Francisco Segu-
ra Reina, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS., al cuar-
to Batallón del Regimiento Infan-
tería Mérida núm. 35. 

Idem ídem don J&ime Prohens 
Más, del Cuerpo de Ejército de 
Castilta, al tercer Batallón del Re-
gimiento Infantería Milán núme-
ro 32. 

Idem ídem don Francisco Her-
nández Briz, del Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, al 63 Batallón del 

Regimiento de Infantería Bailén 
número 24. 

Idem ídem don Manuel Lobón 
- le lero , del Cuerpo de Ejército 
de Castilla, a la Milicia Nacional 
de FET. y le las JONS. 

Idem ídem don Julio García 
Augustín, a La Legión. 

Idem ídem don José Villanueva 
de la Rosa, del Grupo de Regula-
res de Melilla núm. 2, al Grupo 
de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5. 

Idem ídem don Ubaldo Naya 
Varela, del Cuerpo de Ejército de 
Castilla, a la Mi icia Nacional de 
FET. y de las JONS.. 

Idem ídem don Daniel Macphe-
son Vidal, del Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, a la Milicia N a - ' 
cional de FET. y de las JONS. 

Idem' ídem don José Silverio 
Leóni diel Batallóii de Cazadores 
de Melilla .3, al Batallón de Ame-
tralladoras núm. 7. 

Idem ídem don Alfredo Arrabal 
Rodríguez, del 10 Tabor del Gru-
po de Regulares de Ceuta núm. 3, 
al Regimiento de Infantería San. 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Antonio Barri-
gón Verdes, del 10 Tabor del Gru-
po de Regulares de Ceuta núme-
ro 3, al Batallón 173 del Regi-
miento Infanféría San Quintín nú-
mero 25. 

Idem ídem don Antonio Ge» 
Ruiz, del Batallón 531 del Regi-
miento Infantería Burgos núme-
ro 31, al Batallón 175 del Regi-
miento Infantería Toledo núm. 26 

Idem ídem don José Fondevila 
García, del 10 Tabor del Grupo 
Regulares de Larache núm. 4, al 
Batallón 178 del Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27. 

Idem ídem don Carlos Alvarez 
Martínez, del 10 Tabor del Gru-
po de Regulares de Larache, nú-
mero 4, al Batallón 178 del Regi-
miento de Infantería Argel núme-
ro 27. 

Idem ídem don. José Roca Mon-
rey, del 10 Tabor del Grupo Re-
gulares de Larache núm. 4, al Ba-
tallón 178 del Regimiento Infan-
tería Argel núm. 27. 

Idem Ídem don César Otero 
Valcárcel, del 10 Tabor del Grupo. 
Regulares de Lrcache núm. 4, al 
178 Batallón.del Regimiento In-
fantería Argel númT 27. 

Idem ídem don Tomás Meca 
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Ariza, del 11 Tabor del Grupo Re-
gulares d« Tetuán núm. 1, al 271 
Batallón del d'e Cazadores de Ce-
,riñóla núm. 6. 

Idem ídem don Ignacio Armes-
toy Terrada del 11 Tabor del Gru-
po Regulares de Tetuán núm. 1, 
al Batallón, 271 d d de Cazadores 
de Ceriñola núin. 6. 

Idem ídem don Francisco de la 
Cerda Carmona, del 11 Tabor del 
Grupo Regulares de Tetuán ijiú-
mero 1, al Batallón 271 del de 
Cazadores de Ceriñola núm. 6. 

Idém ídem don Cecilio Ullate 
Soria, del 11 Tabor del Grupo 
Regulares de- Tetuán núm. 1, al 
Batallón 271 del .de Cazadores 
Ceriñola 6. 

Idem ídem don Pedro Poch Ca-
sedemont, del l l Tabor del Gru-

po Regulares de Tt tuán núm. 1, 
al Batallón 272 del de Cazadores 
de Ceriñola núm. ,6. 

Idem-ídem don Joaquín Torres 
Cruells, del 11 TaÍJor del Grupo 
Regulares de Tetuán núni. 1, al 
Batallón 272 del de Cazadores de 
Ceriñola núm, 6. ' -

Idem Ídem don Eusebio Osa 
Maguregui, del 10 Tabor del Gru-
po de Regulares .de Ceuta núm. 3, 
al Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22. 

Procedentes del Ejército del Centro 
Capitán retirado don Camilo 

yillalón Girón, a] Gobierno Mili-
tar de Toledo. 

Teniente don Salvador Ordóñez 
Morales, al Batallón "A" del de 
Cazadores del Serrallo húm. 8. 

Teniente- provisional don Je,sús 
de la Plaza García, al octavo Ba-
tallón del Regimiento Infantería 
San Quintín núm. 25, 

Idem' ídem don Rafael Herre-
ros Corrales, al 148 Batallón d«I 
Regimiento de Infantería Argel 
número 27. 

Idem Idem don j u á n González 
Angosto, al octavo Batallón del 
Regimiento d e Infantería San 
Quintín núm. 25. 

Al-férez provisional don Ramón 
Suárez Infiesto, al Batallón "A" 
del de Creadores del Serrallo nú-
mero 8. 

Idem ídem don José Casteíló 
Alonso, ál Batallón "A" del de 
Cazadores de Ceuta núm. 7. 

Idem ídem don Benito Aran-
gureii Gaztelu, al Batallón "A" 

del de Cazadores dd Serrallo nú-
mero 8. 

Idem ídem don José Méndez 
Fortún, al Batallón "A" del de 
Cazadores d'e Ceuta núm. 7. 

Idem ídem don Victoriano Cor-
tés Jiménez^ al cuarto Batallón 'del 
de Montaña» Sicilia núm. 8." 

Idem ídem don Antonio Qrella-
na Dalmau, al Batallón "A" del 
de Cazadores de Melilla núm. 3. 

Idem dem don Luis Valderrá-
bano García, al cuarto Batallón 
del de Montaña Sicilia núm. 8. 

Idem Ídem d o n Juan Ibarra 
Granado, al sexto Batallóri del 
Regimiento de Infantería Argel 
número 27. 

Idem ídem don Roberto Berga 
Méndez, al 17 Batallón del Regi-
miento de Infantería Zamora nú-
mero 29. ' 

Idem ídem don Luciano García 
de la Torre, al 17 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Zamora 
número 29. ; 

Idem ídem don Cándido Estaún 
González, al cuarto Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria núm. 28. 

Idem ídem don Manuel Caste-
do Traseira, al 17 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamo-
ra núm. 29. 

Idem ídem .don Amancio La-
vandeira Paraledá, al segundo Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Víctor Alvarez 
Sánchez, a la Milicia Nacional de 
FET, y de la-s JONS. 

Idem ídem don Juan Genovart, 
a la Milicia Nacional de FET. y 
de las JONS. 

Idem ídem don Abel Gil Ote-
ro, a la Milicia -Nacional de FET. 
y de las JONS. 

Id-em ídem don José María Fer-
nández García, al 21 Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35. ' ' . 

Idem Ídem don Muñoz Nava-
rro, al 13 Batallón del Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem dan Gustavo Baños 
Baños, al cuarto Batallón del de 
Montíiña Arapiles' núm. 7. 

Idem ídem don Ildefonso del 
Pozo Santarén, al cuarto Bata-
llón del de Cazadores de' Ceriño-
la núm. 6. 

Idem ídem don Luis Antelo Ra-

mos, al cuarto Batallón del de Ct, 
zadores de Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don Baldomeró Bo. 
nilla Bonilla, al 21 Batallóii dtl 
Regimiento de Infantería Méridi 
número 35, 

Idem ídem, don Andrés Catall 
Horet, al 10 Batallón del Rcgj. 
miento de Infantería Zamora nú, 
mero 29. 

Idem ídem don Fernando Péia 
de Calleja, al Batallón "D" dei i» I 
Cazadores San Fernando núm. 1, i 

Idem ídem don Antonio Canga 
Gutiérrez, al noveno Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamori 
número 29. 

Idem ídem don Francisco Cáii< 
seco González, a la Milicia Nacio-
nal de FET. y de las JONS. 

Idem ídem don Gerundio Gó-
mez Iglesias, a la Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS. 

Idem Ídem don Saro Poves Se-
daño, a la Milicia Nacional de 

FET. y de las JONS. 
Idem ídem don Pedro Miríi 

Barrasa, a la Milicia Nacional dt 
FET. y de las JONS. 

Idem ídem don Luis Fuertes 
Tramadillo, a la Milicia Nacio-
nal de FET. y de las JONS. 

Idem ídem don José Acosta Na-
dales, al Gi;upo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5. 
Procedentes del Ejército del Sui 

Alférez provisional don Rafael 
Ruz Requena, al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6. 
Procedentes del Ejército del Nortí 

Teniente provisional don JOSÉ 
Toranzo Gutiérrez, al Batallón 
103 del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17. 

Alférez provisional don Jusi 
María Arbués Marco, al pritn" 
Tabor del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm. 6. 

Idem ídem don Julián Valma" 
seda de la Fuente, al séguiído Bá-
tallón del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm. 30. 

Idem don Ricardo Loríente Sa-
rraseca, al cuarto Bííallón díl t" 
Montaña Arapiles núm. 7. 

Idem ídem don Juan José Ko-
driguez Uralde, a igual destmo 
que el anterior. 

Idem. ídem don José Expósito 
Cintillo, al 140 Batallón del K5-
gimiento de Infantería San 
cial núm. 22. 
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Idem ídem don Mauricio Alon-
so jarcia, al BataUón «B» del de 
.Cazaidores Las. Navas núm. 2. 

Idem ídem don Sebastián Sala-
manca González, al Batallón "D" 
del de Cazadores San Femaaido 
niSnero 1. 

Idem ídem: don José Antonio 
Marín Gil, al 16 BaUUón del Re-
gteiento de Infantería Zaragoza 

^itfeero 30. ' 
Idem ídem don Miguel Domaica 

" linzaraín, a igual destino que el 
íterior. 
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_Jldem ídem don Casimiro Cas-
qiiero Medina, al 10 Batallón del 
p i m i e n t o de Infarnteria Zamora 
numero 29. 

Idem ídem don Faustino Alon-
so batallo, al Batallón 252 del de 
.^'zadores de Melilla núm, 3. 

pl ldem ídem don Claudio, Otero 
Palacio, ai Batallón de Amt-

• taladoras núm. 7. 

~ cedentes del Ejército de Levante 

eníente dón Francisco Pacios 
_^varcz, al Servicio de Automo-

del Ejército de Levante, 
i^eniente de Complemento don 

Eugenio Porqueras Geloch, al Re-
&iiento Infa<ntería" Burgos núme-

31. 
rMleniente provisional don JoSé 
;|Prbano Pinero, al Tercer Batallón 
•ítel Regimiento de Infantería Ge-

rona núm. 18. 
" Jdem Idem don Victoriano Puer-

Osuna, al 20.2 Batallón del Re-
r '^miento de>Infantería San Quin-

tín núm. 25. 
Idem Ídem don Manuel Regala, 

do Romero, al 4.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial núni. 22. 

Alférez provisional don Joaquín 
Aguado Candela, al Primer Bata-
v^n- del Regimiento de Carros" de 

^|Combate núm. 2. 
Idem Ídem don Joaquín'Gonzá-

•le:: Campomanes, al 2.2 Batallón 
del Kegmiiento de Carros de Com-
bate núm. 2. 

f ídem don Miguel Echeva-
fe tna Goñi, al 9.2 Batallón del Re-

gmivento de Infantería San Mar-
cial núm. 22. 

Wem ídem don Víctor Rodri-
Arias, al 177 Batallón del Re-

gimientp de Infantería L» Victo-
ria núm. 28. 

Idem ídem don José Ríos Rodrí-
guez, a igual destino que «1 an-
terior. 

Idem ídem don Ramón Múgica 
Lecuona, al 2.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Aragón nú-
mero 17. 

Idem ídem don Bartolomé Ra-
monel Sureda y de Sáinz Ramírez, 
al 13;2 Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29. 

Idem ídem don José María Ba-
rrón Santos, al 283 Batallón, del 
Grupo de Tiradores de Ifni nú-
mero 6. 

Idem Ídem don Jesús Medina 
Hernández, a igual destino que el 
anterior. 

Idem ídem don Eduardo Senso 
Flores, al 5.2 BataUón dei Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26. 

Idem ídem don Roberto Alfon-
so Eiorza Rosáenz, al 10.2 Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24. 

Idem ídem don Antonio- Ara-
gón López, al 287 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Canarias 
número 39. " 

Idemsídem don Pedro Aguilar 
García, a igual destino que el an-
terior. 

Idem ídem don* Pedro Lucini 
López, al 5.2 Batallón del Regi-
miento de Infantería Bailén nú-
mero 24. • 

Idem ídem" D. José María Quin-
tana García, al 125 BatáUón del 
Regimiento de Infantería Gero-
na núm. 18. . 

Idem ídem don Daniel Zarza 
Vázquez, al 10.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Bailén nú-
mero 24. 

Idem ídem don José Tafalla 
Sánchez, al 532 Batallón del Re-
gimiento de-Infantería Burgos nú-
mero 31. -

Idem ídem don José Valladares 
Rodríguez, al 10.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial núm. 22. 

Idem Ídem don José Luis Gar-
cía López- al Batallón "C" del de 
Cazadores de Cerinola núm. 6. 

Idem ídem don José' Maclio Zü-
bieta, al 287 Batallón del RC Í̂:-

miento de Infantería Canarias nfi* 
mero 39, 

Idem ídem don Julián Revuelta 
Tomico, * igual destino qu* .el an» 
terior. 

Idem ídem don Santiago An-» 
dreu Buisán, al 132 Batallón del 
Regimiento djB Infantería Amérl» 
ca núm. 23. 

Idem ídem doii Félix Gonzále» 
Gordón, al 2.2 Batallója del Regl-
ipiento de Infantería Bailén nú* 
mero 24. ' 

Idem ídem don Narciso Pascual 
Triviño, al 132 Bataüón del Regl^ 
miento de Infantería América nd" 
•mero 23. 

Idem-ídem don Alejandro Es* 
teban Peña, al 6.2 Batallón del Re-
gimiento de Infantería San Quin-
tín núm. 25. • 

Idem ídem don Emilio Pajuelo 
Arteaga, al 118 Batallón del Re< 
giniíeñto de Infantería San Quia^ 
tín núin. 25, con efectos adminis» 
tratiyos a partir de la ' revista d« 
Comisario del mes dé marzo pró-
ximo pasado. 

Burgos 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lüis 
Valdés CavaniUes.. 

OiRDEN de 26 de mayo dé 1959 
destinando al Comandante dt 
Artillería don Luis Gómex .Pan-
foja y otros Jefes y Ófíci^les. 
Pasan » los destinos que, se in-

dican, los J^efes y Oficiales de A», 
tillería que a continuación se kI»-
cionan: 

Gomandante -don L u á Gómes 
Pantoja, dé 1» Delegación Espe-
cial, para Recuperación de Mu-
niciones, al Parqué de ArtiEeri» 
de Valenda. 

Idem, don .Rafael de las Lian-
deras Pueyo, ascendido por re-
ingreso, a la Fábrica de Pólvora» 
de Murcia. 

•Capitán ^ de Complemento don 
Manuel M ^ y Ruiz de Luzurria-
ga, ascendido, al Regimiento de 
Artillería de Mallorca. 

Idém ídeni don Pedro Roca Cu-
sachi ídem, al ídem ídem. 

Idem Idem don Miguel Ibáñez 
Pérez, ídem, al 12 Regimiento Li-
gero. - . 
, Idem ídem don Pedro Jovet 
Grau, ídem, al Regimiento de Ar-
tillería. de' Mallorca. 
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Idem ídem don Leónidas Díaz 
Gómez, ídem, al 12 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Manuel Sola 
Rodríguez de Bolívar, ídem, al 
cuarto Regimiento Ligero. 

Alférez provisional don Ro-
mualdo Arellano Carrera, del 
cuarto Regimiento Ligero, al 15 
Regimiento Ligero. 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Ca.vanilles. 

O R D E N de 26 de mayo de 1939 
desfinando al Farmacéutico Má-
yor, habilitado, don Ramón 
Guardiola Carasa y otros Ofi-
ciales del mismo Cuerpo. 
Pasan destinados a los j un tos 

que Se indican, el Jefe y Oficia-
les Farmacéuticos que se relacio-
nan: 

Fairmacéutico . Mayor, habilita-
do, don Ramón Guardiola Carasa, 
A Director del Parque de Farma-
cia de Barcelona, cesa>ndo como Je-
fe de Servicios de la Cuarta Re-
gión Militar. 

Farmacéutico primero, don José 
María Sañudo Arenas, de 1» Co-
mandancia General de Canarias, a 
Jefe de la Farmacia Militar de' 
Santander. 

Otro ídem, don Lorenzo Gon-
lález Ortiz, del Cuerpo dé Ejér-
cito de Urgel, a Jefe de los Ser-
vicios de Farmacia de la Coman-
dancia General de Canacias. 

Farmacéutico segundo, don Ju-
lio Castro Riyas, de la Agrupa-
ción de Divisiv-nes de Albarracín, 
a Jefe del detall del Parque de 
Farmacia-del Ejército de Levante. 

Otro ídem, asimilado, don Luis 
Pinilla Olea, de disponible en el 
Ejército del Centro, a los Servi-
cios de Farmacia de- Leva>nte Qn-
corporación a Valencia). 

Otro, don Manuel García Va-
liente, de la Inspección 3e Cam-
pos de Pririoneros, a las órdenes 
del Jefe del Cuerpo de Tropas Vo-
luntarias. 

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Casto Alonso Requejo, de 
ídem, a ídem. 

Otro ídem, don Eusebio Cama-
cbn Jáuregui, de disponible en la 
Sexta Región Militíc, a las órde-
nes del Coronel Inspector de 

Campos d« Prisioneros de Guerra 
en Burgos. 

Otro ídem, don Luis J tü r ra lde 
Ainciburu, de ídem^ a ídem. 

Otro ídem, don Carlos Ferreño 
López, de disponible en el Ejérci-
to del Centro, a los Servicios de 
Farmacia de Levante (incorpora-
ción a VaJencia). 

Otro ídem, don Fernando Pla-
sencia Lancha de ídem a ídem. • 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
,Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN, de 25 de mayo de 1959 
, destinando al Suboficial Para-

dista, retirado, don Jacinto Bou 
Gibert y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican el personal del Cuerpo de 
Paradista, retirado, .que a conti-
nuación se relacionan: 

AI 5.° Depósito de Caballos Semen-
tales (Hospitalet), en comisión 
Suboficial don Jacinto Bou Gi-

bert. 
Idem don Manuel Blasco Cas-

taño. 
Sargento don Cándido Notarlo 

Morales. 
Idem don Francisco Cepriá Re-

nau. 
Idem don Vicente Vergés San-

sano. 
Cabo asimilado a Sargento don 

César Lagunas Alemany. 
Idem ídem don José Bellver Mi-

guel. 
Cabo Miguel López Sánchez. 
Idem Aquilino de la Cruz Cas-

tro. 
Idem Antonio Colón García. 
Idem Pedro Santos Pérez. 

A la Sección de Sementales de Bae-
za, en comisión 

Sargento don Juan Gonzákz 
Ragel. 

Idem don Miguel Morales Gó-
mez. 

Idem don . Elias Cátedra Roda. 
Idem don Godofredo Caballe-

ro Muñoz. 
Cabo ásimilado a Sargento don 

Angel Calodro Ruiz. 
Idem ídem don Jüaii Pérez Sal-

vador. 

Idem ídem don Pedro HetuiJ 
dez Méndez. | 

Cabo Fernando Romero VelilJ 
Idem Aniceto Pieró Corbella, 
Idem Natalio Lozano López, 
Idem Antonio "Carrasco LallanJ 
Idem Felipe Muñoz Ceaceto. j 
Idem Cirilo Hernández Méj. 

dez. I 
Idem Ramón Montaraz Gatcii.i 
Idem Rafael Guerrero Barreo, 1 
Burgos, 25 de mayo de 1939,-1 

Año de la Victoria.—El Generalj 
Subsecretario del Ejército, LU;Í[ 
Valdés Cavanilles. 

Reemplazo por enfermo 
O R D E N de 24 de mayo de l 

pasando a la ^tuación de reem i 
plazo por enfermo el .í4j/8re:j 
provisional de Artillería ílon| 
Gregorio Santos Brito. 
Pasa á la situación de reem-l 

plazo pOr enfermo, a partir del 
20 de octubre de 1938, con re. 
sidencia en Villa de Mazc (Sai' 
ta Cruz dé Tenerife), el Alférez] 
provisional de Artillería i' 
Gregorio Santos Brito, por 
liarse comprendido en as ins-L 
trucciones aprobadas por Orden] 
Circular de 5 de junio de 
ce . L. núm. 101). 

Burgos, 24 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis ] 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 24 de mayo de 
pasando a la situación de recm 
plazo por enfermo al Tenienít 
de Complemento de Infanteá 
don Manuel Segura Matos. 
Pasa a la situación de reem-

plazo por enfermo, con efectos 
administrativos a p a r t i r del día 
26 dp febrero último y residen-
cia en Las Palnías (Canarias), 
el Teniente de C o m p l e m e n t o d( 
Infantería don Manuel Segura 

Matos, del Regimiento Canarias 
n ú m . 39. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.-* 
Año de la Víc tor ia . -E l General 
Subsecretario del Ejército, L̂ ^ 
Valdés Cavanilles. 
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Retiros 
[ORDEN de 26-ds mayo de 1939 

pasando a situación de retirado 
el Oficial ].2 de Oficinas Mili-
tares don Gregorio Panero Es-
févez. 
Pasa a situación de retirado, 

por.haber cumplido la edad regla-
|inentaria-pa<ra. ello, el Oficial pri-
|mero del Cuerpo Auxiliar de Ofi-

c i n a s Militares doti Gregorio Pa-
pnero Estévez, debiendo hacérsele 
ipor la Sección de Clases Pasivas 
Ide este Ministerio el señalamien-
[to de heiber pasivo previa pro-
¡puesta que se r í formulada por el 
jCentro o Dependencia en que 
[preste sus- servicios el interesado. 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
[Año de la Yiclor'a.T-rEl General 
[Subsecretario del Ejército, Luis 
! Valdés .Cavanilles. 

Situaciones 
1 O R D E N de 26 de mayo de 1939 

pasando a la situación de reem-
plazo por herido al Teniente 
provisional de Infantería don 
Marcelo Marco Ilincheta. 
Pasa a la situación de reempl.>-

[zo por herido, con efectos admi-
[nistrativos a partir del día 25 de 
i abril último y residencia en Navas-
Scués (Navarra), el Teniente prp-
'visional de Infantería, pertene-

ciente al Tercio de Valvanera, don 
Marcelo Marco Ilincheta, por ha-

> liarse comprendido en las instruc-
! clones aprobadas por R. O. C. de 
• 5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101). 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
f Año de la Victoiia.—El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 26 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reem-
plazo por enfermo al Alférez 
provisional de Infantería don 
Benito Rivero Cabalgante y 
otro. . 
Pasí.n a la situación de reem-

plazo por enfermo, con efectos 
administrativos a partir d̂ el 10 del 
actual y residencia en Olivenza 
(Badajoz), el Alférez provisional 
^ Infantería don Benito Rivero 
Cabalgante, perteneciente a las Mi, 

licias de FET. y de las JONS; de 
Soria, y a partir del dia 11 de no-
viembre último -y residencia en 
Alcuéscar (Cáceres), el Alférez 
de dicha Esce.la y Arma don José 
Burgos Burgos, del Regimiento de 
Infantería Pavía núni. 7, por ha-
llarse comprendido en las instruc-
ciones aprobadas por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C. L. número 
101). • 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN. d€ 26 de mayo de 1959 
volviendo a situación de activi-
dad al Teniente de Infantería 
don Miguel Sastre Terrasa. 

. Cesa en la situación de reem-
plazo por enfermo, en que se en-
contraba por Orden de 2 de ene-
ro del actu^ año (B. O. núm. 5), 
el Teniente de Infantería don Mi-
guel Sastre Terrasa-, quien deberá 
incorporarse al Regimiento Palma, 
número 36, de donde procedía. 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 26 de mayo de 1939 
cesando en la situación ' al 
Servicio del Protectorado" el Al-
férez provisional de Infantería 
don Juan Díaz Moreno. 
A propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en la situación 
"Al Servido del Protectorado", por 
causar baja en la Mehal-La Jali-
fiana de Tetuán núm. 1, el Alfé-
rez provisional de Infantería don 
Juan Diaz Moreno, quien pasa 
destinado a la T l̂ana Mayor de 
Tropas de Ifni. 

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 24 de mayo de 1939, 
volviendo a la situación de ac-
tividad el Sargento de Infante-
ría don Manuel Expósito Justo. 
Cesa en la situación de reem-

plazo por herido en que se en-
contraba por Orden de 3 de di- • 
ciembre de 1938 (D. O. núme-
ro 158) y queda a disposición 
de esta Subsecretaría para des-
tino, el Sargento de Infantería 
don Manuel Expósito Justo. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 24 de mayo de I93Í 
pasando a la situación de reem-
plazo por herido el Sargento da 
Infantería don Ruperto Castro 
Madrugón.' 

Pasa a la situación de reem-
plazo por herido, con efectos ad-
ministrativos a partir del día 20 
de abril último y residencia en 
Cádiz, el Sargento de Infantería 
del Regimiento Cádiz número 33, 
don Ruperto Castro Madrugón. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lui« 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 24 de mayo de 1939 , 
pasando a situación de "Al Ser-
vicio del. Protectorado" el Te-
niente Médico don Mateo La-
rrauri García. 

A propuesta del Alto Comisa-
río de España en Marruecos, pa-
sa a la situación de "Al Servicio 

' del Protectorado", por haber si-
I do destinado a la Guardia Jali-

fiana, el Teniente Médico don 
Mateo Larrauri García, proce-
dente del segundo Tabor de la 
Mehal-la de-Gomara núm. 4, cau-
sando efectos administrativos a 
partir de" la revista de Comisa-
rio del.presente mes. 

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles'. 
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ORDEN de 26 de mayo de 1959 
pasando a situación de "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Te-
niente Médico asimilado don 
Francisco Arcos Pérez. 
A propuesta del Alto Comisa-

./I rió de España en Marruecos, pa-
J Sa a la situación de "Al-Servicio 

• * del Protectorado",'por haber sido 
V destinado & los Servicios Sanita-

rios de la Zona, t i Teniente Mé-
: dico a'similado don Francisco Ar-

< CCS Pérez, procedente del Grupo 
de Sanidad Militar, de la División 
82, causando efectos adm,inistra«ti-

, ;. 'Pos a partir de la revista de Co-
; misario del presente mes. 

I 1 Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de "la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército,' Luis 

- v . iValdés Cavanilles. 

' i O R D E N de 25 de mayo de 1959 
vi . disponiendo pase a la situación 

"Al Servicio del'Protectorado" 
el Farmacéutico segundo don 
Luis Gaya Fernández. 
A propuesta del Genéral Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasr, a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" el 
Farmacéutico segundo don Luis 
Gaya Fernández, por haber sido 
Hesignaido por el Alto Comisario 
para desempeñar el cargo de Quí-
mico-Farmacéutico del Xaboratorio 
de Análisis de lá Zona. 

- Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria..—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. -

bubsecretaría de Marina 

y 

Destinos 
ORDEN de 26 de mayo de 1939 

confiriendo destino a los Tenien-
tes de Navio que expresa. 

Cesan en sus actuales destinos 
Y pasan a los que al frente de cada 
uno se indica; los Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada que 
se relacionan a continución: 

Tenientes de Navio 
Don Em^io Fernández Segade, 

Ordenes Comandante General del 
Depairtamento Mari+imn de Car-
tagena. 

Don Alberto Ctrvtrá Balsciro, 
Minador "Vulcano". 

Don Rafael Frat Fossi, Crucero 
"Canarias". 

Don Fernando Román Pardo, 
Crucero "Canarias". ' 

Don An^el Bona Orbeta, Des-
tructores afectos a la Escuela Na-
vai. ' • 

Don Fernando Balén García, 
Ordenes. Comandante Central del 
Departamento Marítimo de Cádiz. 

Don Ignacio del Cuvillo y Me-
rello. Destructor "Lepanto". 

Don José Liaño Pacheco, Des-
tructor "Escaño". 

Alférez de Navio 
Don Luis Delgado Manzanares, 

Destructores afectos a la Escuela 
Naval. • 

Burgos, 26 de mayo de J939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de iMacma, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 26 de mayo de '1939 
•confiriendo desfino al Oficial se-
gundo de la R. N. M. don Víctor 
U. Caétell. 
Cesa eD-su actusi destino y pasa 

a las órdenes del Comandante Ge-
neral del Deps'rtamento Marítimo 
de Cartagena él Alférez de Navio 
de la" Reserva Naval Movilizada, 
don Víctor. H. Caístell Jiménez. 
. Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 27 de mayo de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
de Infantería de Marina don 
Francisco Pérez. 
Por haber sido puesto a dispo-

sición de esta Subsecretaría, pasa 
destinado al Segundo - Regimiento 
de Infantería de Marina el Tenien-
te de dicho Cuerpo, apto para to.-
do servicio, don Francisco Pérez 
Alonso. 
. Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 26 de mayo de.l! 
nombrando Auxiliar de [a L 
titución Benéfica para los Cuet.l 
pos Auxiliares de la .^rma(íaal| 
Auxiliar segundo de ^rfillen¡| 
don Antonio Martínez 5alveio,| 
A propuesta del Comandaniil 

General del Departamento Mati-I 
timo de El Ferról del Cz-udillo,«I 
nombra, con carácter provisional,! 
Auxiliar de la Institución Ben&l 
ca para los Cuerpos Auxiliares 
la Armada al Auxiliar segundo díF 
Artillería don Antonio Martintil 
Salviejo, 

Burgos, 26 de mayo de 1939.-1 
Año de la Victoria.—El Contral'l 
mirante- Subsecretario de Marini,! 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 26. de mayo de ffl 
destinando a la Comandanméil 
Marina de Almería al Ageniil 
de la Policía Marítima D. fran-l 
cisco Falcón, 
Se destina, con carácter provi' 

sional, a la Come.ndancia de MJ' 
riná de Almería al Agente de.Ptj-] 
licia Marítima don Francisco Fal-
cón Llerena. _ . 

• Burgos, 26 de mayo de 1959,1 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretárío de Marina, 
Rafael-Estrada. 

Quinquenios y anualidades 
ORDEN de 22 de mayo de 

.concediendo quinqué nios y, 
anualidades al personal de l> 
Armada que expresa. 
Con arreglo a las disposicio-

nes vigentes, y como consecuen-
cia de propuestas formuladas a 
efecto, he resuelto conceder al 
personal de la Armada que 
relaciona a continuación y PM " 
concepto que se expresa, las can-
tidades anuales que al frente d 
cada uno se indican, a partir ae 
las f e c h a s q u e se les s e ñ a l a n : 

Relación de referencia 
Teniente Coronel Auditor doa 

José Abia y Zurita, 500 pesetas, 
por - un quincfuenio, a partir 
primero de junio de 1937. 

Comandante Médico don 
sús de la Rosa y Salmerón, 
pese tas , p o r d o s quinquenios 
cuatro anualidades, a partir 
primero de. mayo de 1939. 

Capitán de Intendencia a"» 
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•lanud García de Polavieja y 
^ e r q u i , 1.200 pesetas, por dos 

Jquinquenios y dos anualidades, 
'-a partir de primero de diciem-
.ibre de 1938. ' ' ^^ 

Capitán de Infantería de Ma-
fcina don Emilio Escuaín Sánchez, 
JOO pesetas, ppr un quinquenio, 
h partir de primero de marzo de 
1939.. , • , 
- Oficial primero de Auxiliares 
t̂íe Artillería don Aurelio Maürg 

' íocheto, 500 pesetas, p o r un 
/fiinquenio, a partir de primero 
Je júnio de 1939. 

Oficiales segundos de Auxilia-
res de Artillería don Mariano 
López Pérez y don Francisco Be-
nítez Sánchez, 1.500 y 1.000 pe-

fsetas, respectivamente, por dos 
guinquenios y cinco anualidades, 
í por dos quinquenios, a partir 
Je primero de enero de 1939. 

Auxiliar primero de Oficinas 
Archivos don Emilio Morgado 

^ntón, 500 pesetas, por dos 
quinquenios, 550 pesetas por dos 

iquinquenios y una anualidad,'600 
por dos quinquenios y dos anua-
lidades, 650 pesetas por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
700 pesetas por dos quinquenios 

cuátro anualidades y 750 por 
Sos quinquenios y cinco anua-
lidades, a partir, respectLvamen-

lite, de primero de octubre de los 
años 1934, 1935, 1936, 1937 y 
1938, debiendo deducírsele las 
tantidades que se le hiibieren sa-
itisfecho durante el tiempo que 
disfrutó el quinquenio de 500 

|pesetas, cuyo abono le fué .sus-
pendido y practicándose sola-
mente la reclamación de lo que 

corresponda desde primero de 
laKosto de 1936, en atención a es-
litar en suspenso la de obligacio-
Ines de tiempo anterior, al 18 de 
pullo de dicho año. 
I Auxiliar segundo Naval don 
Guillermo Pavón Cortés, 250 ¿e-

jsetas, por un quinquenio, a par-
t t i r de primero de mayo de 1939. 
¡, Auxiliares segundo de Sanidad 
don Francisco Gavilla Villanue-
va, 600 pesetas, por dos quinque-

[nios.y dos anualidades, a partir 
; de primero de marzo de 1939, 
V̂ don Andrés Arcos Ruiz, 55Q 

¡pesetas, por dos quinquenios 'y 
¡ una anualidad y SOO. pesetas, por 

I quinquenios y dos anuali-
1 dades, a partir de primero de 
¡ marzo de 1938 y dé'1939,- res-
í Pectivamente. . 

Auxiliares 2.2 del C. A. S. T. A. 
don Juan Leira Fernández, don 
Alfonso Ballestero Romero, don 
Manuel Casteleiro Covelo y don 
Eulogio Beceiro Fortúnez, 250 
pstas, cada uno, por tm quinque-
nio, a partir de primero de sep-
tiembre de 1937. 

Tercer Maquinista don File-
món Argos. Angulo, 500 pesetas, 
por un quinquenio, a partir de 
primero de febrero de 1939. 

Maestre Permanente de Mari-
nería Manuel Grahdal Castelei-
ro, 500 pesetas, por dos quinque-
nios, a partir del primero de mar-
zo de .1939. 

Maestre Permanente de Arti-
llería Leopoldo Jaén Pía, 850 pe-
setas, por. dos quinquenios y sie-
te anualidades, a partir del pri-
mero de marzo de 1939. 

Escribiente Auxiliar don José 
Garnárez Botana, 750 pesetas, 
por el quinto aumento de suel-
do, a partir de primero de marzo 
de 1939. 

Grabadores de Hidrografía 
don José Manía Gálván Cáceres 
y don Arturo Melero Más, 500 
pesetas, cada uno, por el primer 
aumento de sueldo, a partir de 
primero de abril de 1939. 

Auxiliar de Almacenes de se-
gunda clase don Antonio María 
López Vidal, 1.123,20 pesetas, por 
dos aumentos de sueldo, a par^ 
tir de primero de mayo de 1939. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de" Marina, 
Rafael Estrada. 

Francisco Mateo Sánchez, . 
Ramón Angulo Vivanco. ' 
Pedro Herreros Martínez^ 
Rogelio Garzón García. 
Victoriano Tellírías Garaiyalde. 
Mariano Sánchez Arriba. 
José María Arroyo Quiñones. 
Antonio González Fariña. 
Braulio H^a lgo Velázquez. 
Juan J. Saintacruz Sánchez. -

Íulián Iriarte Basterra. 
•uis Gómez de Castro. 

Felipe Martin García. 
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria .-El General 
Subsecretario, Luis Lombatrte. 

Jefatura de M o v i l i z a c i ó n , 
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n 

Militarización 
Dejando sin efecto la. milifariza-

. ción de José Méndez Vayón y, 
otros. 
Quedan sin efecto las militari-

zaciones concedidas en los BO-
LETINES OFICIALES que se 
indican^ a los individuos que fi-
guran en la siguiente relación: 

N O M B R E Y A P E L L I D O S B . O . 

S u b s e c r e t a r í a d e l A i r e 

Títulos 
ORDEN de 27 de mayo de ¡959 

concediendo el Titulo de Ame-
trallador de Aviación al cabo 

. Armero Eduardo Minchín Fran-
co y otros. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el Curso correspon-
diente, se concede el Título de 
Ametrallador de Aviación a< los 
cabos Armeros del Arma de Avia-
ción que a continuación se rela-
cionan: 

Eduardo Mínchín Franco. 
Leandro Chaparro Otero. 
Pablo López Guerrero. 

José Méndez Vayón ... ... 500 
Femando Estaholite Aguirre 62 
Lorenzo Burgos Ocón ... ... 509 
Teófilo Hierro Marín... ... 509 
Genaro Lucea Escudero ... 509 
Vicente Muñoi Cordero.-. . . 29 
Emilio Jiménez Martínez ... 509 
Jesús Herce Royo 509 
Munilo Pérez Uribe 509 
Jesús Barragán Iñiguez ... 153 
Francisco Gutiérrez Calvo 509 
Jesús Collado Martínez ... 509 
Facundo Sarasqueta Urain.. 43 
Luis Bacaicoa Pascual 509 
Matías Romero Royo 155 
Félix, Solozábal Valencia^.. 43 
Pedo Navaridas Loza ... 183 
Javier Escobés Bandrés 509 
Luis Sáez Torre ... 155 
Pascual Salcedo Calvo 509. 
Nicolás Fernández Torralba 509 
Luis Martínez Jover 509 
Jesús Mangado Barragán ... 509 
Félix Galilea del Val 25 
José Benito Benito 4. 
Primo Ramírez Fernández 5C-. 

Roberto Martínez Merino.. 509 
Francisco Zorzano Herreros 509 
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NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

Rafael Suárer Estévez ... 566 
Bonifacio Díaz Alonso.. ... 15 
Luis Pérez Carreras 94 
Mateo Cabañas del Moral.. 15 
José Ramil Fernández 40 
José María Maseda Losada 131 
Alfredo Labre Cuerpo • 586 
David írigoven Oroz • 573 
Arturo Cardell Roig ... ... 127 
Antonio Paredes García ... ' 5 3 
Ulfr ido Fernández García 4% 
Manuel Lorído Mata 170 

NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

, Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Jefe accidental, Ricardo. F. de 

Tamarit. ' 

Dejando sin efecto la miUlariza-
ción de José-Merina Sevilla y 
otros. 

Quedan sin efecto las milita-
rizaciones concedidas en el BO-
LETIN OFICIAL que se indi-
ca, a los individuos que a conti-

"nuación se relacionan: 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S B . O, 

José Merina Sévilla 551 
José Carmona Muñoz 551 
Rafael Aguilera Daza 551 
Francisco Remacho Mon-

león 551 
Luis Amaya Barroso 551 
Santiago Velázqüez Bárcena 551 
Rafael Muñoz Antequera. . . 551 
Angel de la Parte Vallejo 56 
Feliciano Ruiz González ... 538 
Antonio Grandes Angulo.. 25 
Joaquín Alva San Juan ... 
Antonio Lucea Munilla ... 43 
Angel Mar iones Argote ... 106 
Celedonio Castillo Muñoz 567 
Cesáreo Aguado Checa ... 567 
Pedro García Arévalo.. . ... 85 
Jesús Castaño Fernáirdez ... % 
Santiago Alvarado Quirós. 580 
Nicanor Ramón Rodríguez 116 
Claudio Areitio - Aurtena 

Echevarría .' 142 
Félix Esteban Julondo 470 
Eduardo Jáuregui Goroza-

rri .... 447 
Pedro Más Radrigales.., ... 55 
Luis Sustacha Garega 55 
V'élix Lafuenté Ilzarbe 55 
©ernardino Goñi Ugalde 55 
Oswaldo M. Sánchez Ba-

sarte... ... 55 
Tose Landa. Bárcena ... 470 

Francisco Hur tado Laguina 
Benito Anzúa Rojo 
Eduardo Albo Ibarguen ... 
Julián Herrero Linaie 
José María. López Casama-

yor i 
Sa ustiano M a n z a n e d o 

Goya 
Angel Deusto Azcoenaga.. 
Gabriel Gorostiza Zabal-

beitia 
Eusebio Bengoa Ajuaria-

guerra 
Antonio Cardas Nogal ... 
Antonio Manville, Morales 
Pedro Arrizabalaga Arbao-

láza ..; . . . . 
Ventura ' S a n c 1 e m e n t e 

Uriarte 
Francisco Grajales Gonzá-

lez ... ... ... ... 
Martín Arovoyáve López... 
Daniel Castresana Ruiz ... 
Clemente Martínez Pinto ... 
Celedonio Checa Medina ... 
Plácido Villanueva Herraz 

23 
475 
142 
142 

142 

119 
56 

475. 

412 
533 
475 

157 

475 

503 
503 
• 56 
155 
96 

126 

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Jefe Accidental, Ricardo F. de 
Tamarit. 

A D M I N I S T R A -
C I O N CENTRAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Servicio Nacional dé Industria 

. R E S O L U C I O N E S 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por don Teodoro. Irigoyen 
Arruti, por la que solicita autori-
zación para instalar una indus-
tria' de productos de higiene den-
tal marca "Esmaltina", en San Se-
bastián; 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de estt Mi-
nisterio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existen-
tes; que la industria de referen-
cia está incluida en el grupo L) de 

la clasificación establecida en d 1 
articulo segundo del citado Dt. 
creto, correspondiendo, por tan. 
to, a este Departamento el otot. 
gar la autorización reglamentaria, 

Considerando que las necesida-
des de cremas dentales est.ín so . ' 
bradamente cubiertas por li m u í ' 
titud de marcas y clases q u ; in. 
vaden el mercado, sin q u e apa-
rezcan demostradas a favor dé los 
productos de referencia cual ida. 
des particulares que entre 
lias ios destaquen; 

Vistos los informes emi t idos 
por los Comités Sindicales de la 
Industria del Jabón y sus deri-
vados y de la Industrias Q u í m i -
co-Farmacéuticas, 

Está Jefatura del Servicio N a - . ¡ 
cional de Industria, de a c u e r d o 
con la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, h a re-, 
suelto: 

Denegar a don Teodoro Irigo-
yen Arruti la autorización para 
la instalación de una industria de 
fabricación de productos de hi-
giene dental en San Sebastián. 

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien-
do el peticionario formular idén-
tica petición uná vez que pasa-
das l a s ' actuales circunstancias 
pueda procederse al reajuste in-
dustrial de la Nación, regulari-
zándose el abastecimiento de pri-
meras materias. 

Contra esta resolución cabe al, 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro dt 
Industria y Comercio, el cual de-
berá interponerse dentro del pu-
blicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEl. ES-
zo de un mes, siguiente a la PI-
T A D O , dándose , al interesado 
vista en el expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao. 9 de mayo de l ^ . - ; 
Año de la Vic tor ia . -E l T e f e del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industria de Guipúz-
coa. 
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N U N C I O S 

F I C I A L E S 
C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 29 de mayo de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñciales: 

* Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 23.80 
Libras 42,45 

olares 9.10. 
Liras ... ... 45,15 
Trancos suizos • '207. 
íeiciismark .,. ... ¿.45 

|Belgas ... .;. ... ..,•,.. 154 
Florines 4,95 
¡Escudos 38,60 

fPeso moneda legal ... ... . . . . 2,07 
Doronas checas 31,10 
boronas suecas ... 2,19 
boronas noruegas 2,14 

ICoronas danesas 1.90 
|Diyisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 

iFrancos 29,75 
Libras 53,05 

EDólares 11,37 
[irancos suizos ... ... ... 258,75 

scudos 48,25 
iPeso moneda legal 2,58 

[A N U N C I O S 
PARTICULARES 
COMPAÑIA MADRILEÑA DE 

URBANIZACION 
Por acuerdo del Consejo de Ad-

[ ministración de la Comípama Ma-
• drileña de Urbanización, se convo-
i ca a los señores accionistas a ia 
Úunta general extraordinaria que 
• se celebrará el dia 5 de julio de 
i a las once de ,1a mañana, en 
i el domicilio social, calle de Se-
ji;rano, nüm. i, con arreglo a lo 
í dispuesto en los artículos 23 y 30 
i «e los Estatutos, con arreglo al 
[«'guíente orden del dia: 
^ ^Nombrar los consejeros necesa-
[Hcs para completar el Consejo. 

Para asistir a la Junta, se pre-

cisa cumipllr con' lo que previenen 
los artículos 20 y 21 de los Estatu-
tos y recoger la tarjeta de entrada 
a la Junta, 

Madrid, 24 de mayo de 1938.— 
Año de la Victoria.—El Subdirector, 
Emilio Soria Hernández, 

. 701-P 

C R E D I T L Y O N X A I S 
Agencia de Madrid 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito Siguiente; 

Serie É, número 41,167, compren-
sivo de pesetas 3.000, Deuda Amor-
tizable 5% 1927, sin .impuesto,.ex-
pedido el 24 de abril de, 1935. 

Serie E, número 42.4$ ,̂ compren-
sivo de pesetas 7 500, Deuda Amof-
tiaable 5% 1927, con impuesto, ex-
pedido el 23 de diciembre de 1935; 

Serie E, número 41.170, compren-
sivo de pesetas 10.000, Deuda Fe-
rroviaria Ámortizable del Estado 
4,50% 1929, expedido el 24 de abrjl 
de 1935. 

Serie E, número 41.165, coiapren-
sivo de 10 Cédulas 5% Banco Hi-
potecario de España, expedido el 
24 de abril de 1935. 

Serie E, número 42.457, compren, 
sivo de pese.tas 18.000, Deuda Amor-
tizable 4% 1935, en carpetas, ex-
pedido el 27 de diciemibre de 1935. 

Todos ellos extendidos a nwnbre 
de don Vicente Camarena Ortólá y 
doña María del Pilar Rodríguez 
Martin, indistintamente, se anun-
cia al público para que puedan ha-
cerse las reclamaciones correspon-
dientes por quien. Se crea con de-
recho a reclamar dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pues transcurrido 
dicho plazo este Establecimiento 
expedirá duplicado de los resguar-
dos, anulando los primitivos y que-
dando exento de toda responsabi-
lidad. 

Madrid, 8 de m.ayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. El Direc-
tor, J. Velázquez, 

519-P 

A D M I N I S T R A -
CION DE JUSTICIA 

M A D R I D 
Edicto 

Antonio Molina Lugue, albacea ÍM-
lamentario de doña María de los Do- • 
lores Rodríguez-Leal y Quintanilla, 
vecina que fué de Madrid, donde fa-
lleció el 22 de enero de 1937. Cita, 
cumpliendo lo que preceptúa el Código 
Civil en su artículo 1.057 a todos los 
acreedores e interesados de indicada 
festámentaríai para que si lo tienen a 
bien concurran a la práctica del in-
venfario del caudal relicto, diligencia, 
que comenzará en la casa número 20 
de la calle Sagasta en Madrid el di» 
décimo posterior al del BOLE.TIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
inserte este edicto. 

Resultan ser legatarios: don . Anto-
nio Philip González, don Nicanor An-
drés, el señor cura "párroco de est» 
feligresía, l ucía Lorente, María Roca, 
Modesta Briongos, las domésticas que 
tenía a su servicio la testadora llama-
das Bernardina Alias y Ciriaca Cabre-
ro, doña Juliana, doña María jesús y 
doña Remedios Andrés, doña María 
del Pilar Alonso López, Sor .Tosefa 
Flamarxque, don Manuel Manzaneque 
o sus hijas si él hubiera fallecido, Pau-
la y Eugenia Bueno y Martín, doña 

I Nieves, doña Salud y don Ramón Ro-
dríguez-Leal y Martínez y el Asilo de 
Plasencia para pobres desamparados; 
siendo heredera del remanente la fun-
dación a constituir, por los albaceas 
bajo elnombre de "Dolores Rodríguez-
Leal de Arce, Caridad Cristiana", con 
destino la renta de ese remanente a la» 
necesidades del Hospital Civil de Pla-
sencia. 

Madrid, 9 de mayo de 19'59.—Año 
.de la Victoria.—Antonio Molina y Lu-
que. 

219-A-J. 

SAN FERNANDO 
Cédula de notificación 

Se notiñca, por medio de la pre-
sente, a los herederos o causaha-
bientes de don Pedro Feraándea 
de la Sierra y de su esposa doña 
Rosa Melosi, la- sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva 
dicfn: 

"Seniencia.—En la ciudad de 
San Fernando, a veintidós de mar-
zo de mil novecientos treinta y 
nueve. III Año Triuníal—Vis"» 
por mi,'don Indalecio de Coca v 
Coca, Juíz municipal letrado de 



IMfgfnx BS» B O r l i E i r r i t O F I C r t i . 1 - D^EL E a X A O O 29 m»iíi»| 

? 

«sta ciudad, «n funciones de Pri-
mera lóstai^a del partido,, el íul. 
«lo declaxaMvo de roeDLOr cuantía, 
teguldo en «ste Jtiz®ado & soUcL 
iud de don Manuel Márquez de 
Ábreoi y Barbudo, mayor de edad, 
casado, prc^letarlo y de esta ve-
cindad, por sí y representando a 
don Cristóbal Rolg Riera, dueño 
de tm censo, dirigido por el Abo-
gado don José Garzón y Rulz y 
representado por el Procurador 
don Raíael Hernández Santos, con-
tra los herederos o causahabléntes 
de don Pedro Fernández de la Sie-
rra y de su esposa doña Rosa Me. 
Iflsl, dueños de la casa número 9 
de la caite- del General Morendo 
Monitojo, de esta ciudad, o a los 
ijue actualiftente sean sus legítd. 
mos propietario», personándose do-
fia Juana Relnosó Junquera, ma-

Jor de edad, viuda y vecina de 
erez de la Frontera, como madre 

y legal representante de suS' hüas 
laenores de edad, doña Josefa y 
doña María Gonaiález Relnoso, pro-getárlas de una tercera parte- de 

casa mencionada, dirigidas por 
•1 Abogado don Eloy Escobar de 
la Rlva y representada por el Pro-
enrador don Enrique Llamas Prie-
to, sobre rendición de cuentas de 
la administración de dicha finca, 
haciéndose cargo de dicha admJ-
alstración y otros extremos: 

"Fallo: Que declarando, como 
declaro, no haber lugar a la ex-
cepción de falta de personalidad 
en doña Juana Reinoso Junquera, 
que litiga como madre y legal re-
presentante de sus menores hijas 
doña Josefa y doña María Gonzá-
lez Relnoso, formulada por don 
Manuel Márquez de Abreu y Bar-
budo, debo absolver de la misma a 
aquella señora: Que declarando, 

• como declaro, también, que no es 
acumulable la acción ejercitada 
por don Carlos Roig Riera y en su 
nombre y representación' por el rev 
feriido -señor Márquez, debo ab-
solver y absuelvo, de la m-lsma a 
doña Juana Relnoso Junquera, con 
el carácter que . ostenta, asi como 
a los herederos o causahabientes 
de don Pedro Fernández de la Sie. 
rra y de su esposa doña Rosa Me. 
losi: Y que debo declarar y de-
claro, que don Manuel Márquez de 
Abreu y Barbudo, viene obligado a 

.rendir cuentas de la administrar 
ción de la casa número nueve no. 
visimo de la caUe del Gíner'al Flo-

rencio Montojo, die esta ciudad, 
con su» sensoria», en una tercera 
parte, a las herederas d« doña 
Amalla de la Pascua Guerra, doña 
Marja Francisca y doña María Jo-
sefa Qonssález Relnoso, y en su 
nomibre y representación a la ma-
dre, doña Juana Relnoso Junquera, 
dentro del término de quince dias, 
y de las otras dos terceras partes, 
a los demás demandados que acre-
diten «er «US dueños, asi como a 
entregarles la administración del 
referido inmueble, sin hacer ex-
presa condena de costas.—^Asl por 
esta mi sentencia, que se notlBcará 
a. lo» demandados no personados 
en la forma que determina el ar-
tículo 769 de la L ^ de Enjuicia-
miento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.-^l. dé Coca." 

San Fernando, 12 de abril de 
1839.—Año de la Victoria.—El Se-
cretario judicial: Ledo. Angel As. 
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206 A. J. . 

. MANRESA 
Edicto 

En méritos de sumario que »e Ins-
truye en este Juzgado coñ el número 
63 de 1939 sobre robo de valores a de-
nuncia de don Manuel Q m é n e z Ma-
naut, vecino de esta Ciudad, con do-
micilio en ía calle de Talanjanca, , nú-
mero 5, 2.6, por el presente se hace 
público a los fínes dispuestos en el 
articulo 559 del vigente Código de 
Comercio, que los valores robados son 
tos siguientes: Una Obligación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de 7.pl-
ragoza Alicante, núm. 1.146.597 al 3%, 
con cupón 1.? de enero de 1937 y si-
guientes, de pesetas nominales 475; y 
otra Obligación de Fuerzas Hidro-^ 
eléctricas de Andorra, núm. 26.463 
al 6% con cupón 30 de septiembre de 
1936 y siguientes; de valor nominal 500 
pesetas, los cuales l e fueron sustraídos 
de un compartimento, de la Caja aco-
r.irada del Banco Comercial de Bar-
celona Sucursal de Manresa. en 26 de 
abril de 193S, por un titiilado Juez de 
Contrabando v F . v a s i ó n d e capitales al 
servicio del Gobierno rojo. 

I.o que se hace público al objeto de 
impedir la negociación o transmisión 
de dichos títulos^ bajo apercibimiento 
én caso omiso, d e parat- a los negocia-
dores, el perjuicio a que hubiere lugar 
en ^derecho. 

Manresa, 9 de mayo de .1939.—Año 
de la Victoria.—El Juez de instrucción 
accidental, Jaime Carbones.—El Secre-
tario judicial accidental, Antonio Mu-, 
set, Of. -
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MELILIA 
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Cédula de notificación 
En autos núm. 91-5-1937, juió 

dinario declarativo de mayor i 
de que se hará mención, se ha i 
la sentencia, cuyo encabezamiolij 
parte dispositiva, dicen asi: 

"Sentencia.—En la ciudad de 1 
a, a doce de mayo de mil novecisal 
treinta y nueve .—Año de-la VictoáJ 
Vistos por el señor don Bnilio tej 
lomé Lojo, Juez de Primera " 
del partido, ios presente autos 
ció ordinario declarativo de .IUJÍII 
cuantía, seguidos, entre partes, den 
como demandante, doña Adela F 
nández Estrada, viuda, sin proíc 
especial, de esta vecindad, di 
el Letrado D . Drancisco Garda Vaj 
walle y representada por el i 
D . Raúl Samper Soro, y que se 1 
declarada pobre legalmente; y.de c 
como demandada, doña Micaela í 
chez Paez, divorciada, mayor de ( 
de esta vecindad, donde tuvo 
mo domicilio, y actualmente en i 
do paradero, no comparecida en I 
autos, que han versado sobre nuliJi 
de inscripción de nacimiento ea d í 
gistro civil, y siendo parte el " 
terio fiscal; y . . . Fallo:' Que estii 
la demanda Interpuesta por doña 
la Femándex Estrada, por .si y 
madre y representante legal de : 
jos menores Adela y Pablo ^ 
Fernández, debo declarar y declai 
Que la inscripción practicada enlil 
Sección de Nacimientos del Regisli«| 
civil de Melilla, en diecinueve de( 
ro de mil novecientos treinta y i 
que obra al folio diecisiete vuelto ® 
libro ciento, es nula, por no ser cieili 
la declaración del parto y nacimieiita 
en cuya virtud se produjo; inscribiéi'; 
dose esta ejecutoria en el referido 
gistro civil; condenando a la deman®' 
da doña Micaela Sánchez Paez, 3 P 
sar por esta declaración y a conscní! 
la nulidad de la referida insctipcií»' 
Y se hace especial dedaradón sobft 
costas.—Así por esta mi sentencia, q"! 
se notificará a la demandada rebelat, 
en la forma aue prescriben los arliW' 
los 282 y 283 de la Ley de Enjuiciâ  
miento civil, si la parte actora no soli-
cita dentro de los cinco días siguí»' 
tes, la notificación personal, defoiiiv'-
mente juzgando, en primera instan» 
la pronuncio, mando y firme: Em"" 
Bartolom é.—Rubricado". 

Y para que sirva de notificación« 
la demandada doña Micaela 5áncne: 
Paez, mediante su inserción en dJj"' 
letln Oficial de Melilla y B O L E T I N 
OFICIAL DEL ESTADO y sifi" f 
blico de costumbre de este JuzS» 
expido la presente en Melilla. a If' 
mayo de 1939.—Año de fa ViciorH'-
É1 Secíetario Jduicial E. Lalaguna-


